
Los hechos iniciaron el día lunes 17 de marzo, como antecedente se presentó un trascabo en el 

terreno y un camión de volteo, se nos informó por la mañana a través de un vecino, que estaban 

haciendo maniobras dentro, levantando parte del piso que existía, para lo cual fuimos a constatar 

y nos dimos cuenta que efectivamente habían retirado la malla y habían quitado el portón 

existente para poder permitirse el paso, me dirigí al operador del trascabo indicándole que ese 

terreno tenía dueño y que nosotros éramos los dueños y ya le habíamos hablado a la policía y 

también iba a llegar el ejército y la Marina como tal por lo cual él nos comentó que había sido 

contratado por una persona, se comunicó con él o ella y se retiraron en el momento, llegó la 

policía para constatar los hechos, nos dejaron un número de folio para levantar la denuncia 

correspondiente, esto es como antecedente de lo que ocurrió, posteriormente con ello 

empezamos a asegurar el terreno para que no se volviera a presentar el mismo incidente, 

posterior a ello nos apareció una manta intimidatoria donde se nos amenazaba si seguíamos 

invadiendo, sin saber de dónde era su procedencia, el terreno es de nuestra propiedad y con lo 

cual contamos con todos los papeles correspondientes, para demostrarlo, también se anexa la 

foto correspondiente de esta manta que dejaron puesta en el en el terreno, estas aparecieron el 

día 20 de marzo y ese mismo día nos dirigimos a fiscalía a levantar la denuncia por daños a la 

propiedad, para lo cual no teníamos idea de quién había sido el que nos estaba intimidando de esa 

manera, posterior a ello el día 2 de abril a las 2:51, empezaron a trabajar nuestros albañiles en el 

terreno puesto que así lo necesitábamos, se presentó una persona diciéndoles a los trabajadores 

que dejaran de realizar sus labores porque se iban a meter en problemas, por lo cual se 

comunicaron con conmigo y me informaron de esta situación al llegar al lugar ya no se encontraba 

presente este individuo y traté de buscarlo en la cercanías a la persona que me describieron como 

tal, sin encontrar a nadie cercano al lugar o al terreno, posterior a ello, al yo estar esperando y 

habiendo solicitado anteriormente el apoyo de una patrulla vi que pasó esta patrulla y se siguió de 

frente al fondo de la colonia y regresó ya con una persona de nombre José Armando Mendoza 

Morales, presentándose como “Agente Investigador” de una área que no le correspondía y que 

tenía una orden de investigación a nombre de Gloria Rivera Reyes y estando ya presente le pedí 

que por favor me proporcionara el documento para saber de qué se nos estaba acusando o de qué 

se trataba, el cual en ningún momento no nos exhibió tal documento, eso nos hizo generar dudas 

acerca de que si realmente era o no agente investigador, con lo cual recabamos la información de 

quien es esta persona, descubriendo que esta persona es vecino de la misma colonia en donde se 

encuentra el terreno, colonia el Arenal y vive en la calle Granada No. 8, por ello el interés de tomar 

ilícitamente el predio que no le pertenece, también que trabaja en el ayuntamiento en el área de 

seguridad vial y al presentarse en el terreno fungió como agente de daño patrimonial el cual es 

completamente falso su rol, con lo cual se adjunta el video correspondiente de la visita que nos 

realizó de la cual hizo usurpación de función, nos amedrentó para obtener información e hizo uso 

de la fuerza pública, para causar temor en nosotros y hacer desistir de la posesión que ya 

teníamos del terreno por eso es que se está presentando esta denuncia o inconformidad pues 

tememos por nuestra integridad y hay testigos que lo pueden corroborar como tal aparte del 

video exhibido en donde menciona a la anterior inquilina del predio, este mismo día nos dirigimos 

a la fiscalía de Amozoc para ver de que manera podíamos actuar, a lo que se nos presentaron 

trabas para levantar la denuncia, a lo que nos argumentaron que se podía denegar la denuncia 



como tal y también se nos argumento que no podían hacer nada puesto que no se estaba 

cometiendo un delito como tal, el Licenciado Alegandro Flores Flores nos cito al dia siguiente y 

pidió que le entregáramos una copia de los documentos para levantar la denuncia, el dia 3 de abril 

a las 12 de medio día,  nos presentamos a esa hora para ver que tipo de denuncia nos levantaría el 

licenciado puesto que el día anterior por la noche no le vimos la intención de realizar un 

levantamiento de denuncia, y nos levantó la denuncia como denuncia de hechos. El terrreno esta 

ubicado en la calle Pinos No.1512 en la colonia el Arenal Amozoc Puebla. 


